
Programa II
Ayudas por transformación

de contratos de duración
determinada en contratos

indefinidos.
 

Programa I
Ayudas a las contrataciones

indefinidas iniciales.

Ayudas a la contratación indefinida

Fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la

incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con

especiales dificultades de inserción. 

 

Resolución de 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento de la
contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022.

Entidades
Beneficiarias

Financiación 

Personas trabajadoras autónomas, profesionales colegiados, empresas,

asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que, en su condición de

empleadoras, realicen contrataciones conforme a lo establecido en la

orden.

Así mismo, podrán ser beneficiarias las agrupaciones privadas de

personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo

de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de

personalidad jurídica, realicen contrataciones con carácter estable, sujetas

a las condiciones establecidas en la orden. 

A efectos de presentación de solicitudes se inició el  14 de enero de 2022

y finalizará en 30 de noviembre del 2022.
Vigencia

22.000.000,00 euros.

Finalidad

Fecha actualización: 16/05/2022
 

+Info: pincha aquí
 

Objeto Subvenciones destinadas a fomentar el empleo indefinido

Solicitudes Dos meses a partir de la contratación o de la transformación.

Programa I: entre 4.503,60 y 11.792,25€             Programa II: entre 4.503,60 y 8.647,65€

Programas

Cuantías

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/21063946.pdf
https://www.empleajovenextremadura.es/proyecto/contratacion-indefinida/

